
do de este.* 'ChanoiHería se . ha dado cuenta 
insertas en las del Illnió. Sr. Gobernador 

ins'éjo1 de Castilla que siguen. ay,AI

de
del

1 Sr. ; Secretario : del Despacho dfct Gracia y 
dn fecha 2i de Febrero-último lo .siguiente.^ 
secretario dél Despacho, dé la Guerra con fe- 
iénte me dice de Real orden lo que acopio =  
eneral de la Guardia- Real de Caballería en 
rimo acudió al R ey nuestro Señor por el Mi
go, dando parte de que el Ayuntamiento de 
3n de ArdoS habia intentado entregar á la 

del Subteniente de Escuadrón de Artillería 
día D. José Tafalla, al transito por. aquella 
le Pan blanco en lugar de la ración com- 
uedia que corresponde á cada individuo con 
za.; fundándose dicha Corporación para este 
1 Asentista de provisiones solamente le satis- 
on trece maravedises en lugar de los diez y 
• mando de los puestos públicos. El Rey nues- 
la desea tanto como el que sus Pueblos no 

que las necesarias para; acudir á los gastos 
!eió que si bien el Ayuntamiento de Torré
ense á la entrega de la ración total de Pan 
falla, no era tampoco justo que el servicio 
: prestado y én el que pudiese prestar á cual- 

la carga ó daño que daba pbr cierto. Y  
dar en el asunto la providencia general mas 
filiar el bien del Real Servicio, con el de 
, tuvo á bien mandar que el lotendente ge- 
nformase lo que se le ofreciese y pareciese. 

Soberana resolución, se ha formado en la 
el oportuno expediente , y  habiéndolo remiti- 

su dictamen á la Soberana resolución, con 
e ha dignado mandar S. M. que á fin de 
ide no haya Asentistas ó Factores no ten- 
esto para dejar de suministrar á la tropa las 
respondan, cuando los Asentistas presenten 
listros hechos por los mismos pueblos, aeorn- 
isamente testimonios de los valores de las 
yan remitido los Ayuntamientos, y el re
de sus apoderados que esprese el precio á 
los Asentistas , reservando á estos el dere- 

e para reclamar cuando erean que se falta 
arecios que se fijasen en los testimonios; y 
n de imponer las multas que haya lugar á 
sean morosos en el puntual cumplimiento de



/ ^ t l  Real Acuerdo dé estof1'Chanciller ía.- se ha dado, ¡cuenta 
dos Rda’A’S'1 ordenes inserías en das del Illmó. Sr. Gobernador
Real y  Supremo üons’éjo1 de Castilla que siguen. ¡

de
del

I ,*  „  ' »>E$Wno. Sr— El Sr. '-Secretario'; del Despacho deu Gracia y
. Justicia nVe dice con fecha s i  de Febrero-último lo .siguiente.^ 

Iilmo. Sr. El Sr. Secretario dél Despacho -dé la Guerra con fe
cha de“ 4 del corriente me dice de Real o¡xden lo que -jcopio =  
El Comandante General de la Guardia- Real de Caballería en 
26 de Octubre último acudió al R ey nuestro Señor por el Mi- 

J nisterió de mi cargo, dando parte de que el Ayuntamiento de 
la villa de Torrejon de ArdoS babia intentado entregar á la 
partida' del mando del Subteniente de Escuadrón de Artillería 
de la misma Guardia D. José Tafalla, al transito por. aquella 
Villa , una libra de Pan blanco en lugar de la ración com
pleta de libra y media que corresponde á cada individuo con 
arreglo á Ordenanza.; fundándose dicha Corporación para este 
proceder en que el Asentista de provisiones solamente le satis
facía por cada ración trece maravedises en lugar de los diez y 
ocho que estaba tomando de los puestos públicos. El Rey nues- 

1 tro Señor que nada desea tanto como el que sus Pueblos no 
Sufran mas cargas que las necesarias para acudir á los gastos 
del Estado, consideró que si bien el Ayuntamiento de Terne
jón no debió resistirse á la entrega de la ración total de Pan 
á la partida de Tafalla, no era tampoco justo que el servicio 
que en ello hubiese prestado y én el que pudiese prestar á cual
quiera otra sufriese la carga ó daño que daba por cierto. Y  
con el fin de acordar en el asunto la providencia general mas 
oportuna para conciliar el bien del Real Servicio, con el de 
los mismos pueblos, tuvo á bien mandar que el Intendente ge
neral del Ejército informase lo que se le ofreciese y pareciese. 
En consecuencia de Soberana resolución, se ha formado en la 
Intendencia general el oportuno expediente , y  habiéndolo remiti
do aquel Gefe con su dictamen á la Soberana resolución, con 
presencia de todo se ha dignado mandar S. M. que á fin de 
que los pueblos donde no haya Asentistas ó Factores no ten
gan motivo ni pretesto para dejar de suministrar á_ la tropa las 
raciones que la correspondan, cuando los Asentistas presenten 
los recibos de suministros hechos por los mismos pueblos, acom
pañen también precisamente testimonios de los valores de las 
especies que les hayan remitido los Ayuntamientos, y el re
cibo de estos ó el de süs apoderados que esprese el precio á 
que se los pagaron los Asentistas, reservando á estos el dere
cho que les compete para reclamar cuando erean que se falta 
á la verdad en los precios que se fijasen en los testimonios; y 
sin perjuicio también de imponer las multas que haya lugar á 
los Asentistas que sean morosos en el puntual cumplimiento de



\

las contratas =sY de orden de S. M. lo comunico á V. f. para 
su inteligencia, y á fin de que esta Soberana determinación 
llegue á noticia de las Justicias y Ayuntamientos para su pun
tual observancia.^Traslado á V. E. esta Soberana resolución para 
su inteligencia , la de ese tribunal y demas efectos consiguien
tes al puntual cumplimiento de lo mandado por $, M. = Dios 
guarde á V. E muchos años- Madrid 8 de Marzo de 1829- — 
Bernardo Riega.riEscmo. Sr, Capitán General Presidente de la 
Chaneillería de Granada.”

«Escmo. Sr.wCón fecha de 4 del corriente me Rice el Sr, 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo siguiente.=IIlmo. 
5r.=El Sr. Secretario de Estado y ¡del Despacho de la Guerra 
con fecha 14.de Febrero inmediato me dice lo que sigue.= 
Escmo. Sr.nrAl Comandante General de Canarias digo hoy lo 
que sigue.~He dado cuenta al Rey nuestro Señor del oficio de 
V. E. fecha 31 de Mayo del año próximo pasado, en queso- 
licita se decláre si los Ayuntamientos, Corregidores, Comuni
dades, Cabildos y personas visibles deben ó no concurrir á la 
Corte los dias de Besamanos ; y S. M. después de haber oído 
lo que ha acordado sobre el particular su Supremo Consejo de 
la Guerra, y conformándose con su dictamen se ha servido re
solver, que concurran á cumplimentar al Comandante General, 
quien representa su augusta Real Persona, en los dias y cum
ple años de los Reyes y Principes nuestros Señores , no solo 
los militares , sino los Corregidores, Ayuntamientos, empleados 
y demás personas de distinción según está prevenido por Reales 
ordenes de 22 de Diciembre de iy 6 o , 26 de Diciembre de 
1 7 7 5 ,  ia de Junio de 17,53 y 9 de Febrero de 1782, y es
pecialmente para Canarias por las de 10 de Febrero de 1777 
y 2 de Julio de 1789.srrDe Real orden lo traslado 3 V. L para 
su inteligencia y demás efectos correspondientes á su cumpli- 
miento.=Lo traslado á V. E. para su inteligencia , la del Acuerdo 
de ese tribunal y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1829*—B̂ernardo Riega.— 
Escmo. Sr. Capitán General Presidente de la Chaneillería de 
Granada.”

En su vista se han mandado guardar y cumplir , y que se 
imprimiesen y circulasen á todos los Jueces y  justicias del Terri
torio de esta Chaneillería para su inteligencia y puntual cumpli
miento.

Lo que comunico á V. para que tenga efecto í dándome aviso 
de su recibo por medio del Sr. Regente de esta Cnancillería.

Dios guarde á V . muchos años. Granada y Abril n  de 1829.


